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Cuarto hecho: Este hecho hace referencia y se encuentra probado de las
documentales arrimadas al sub-lite que se refiere a la tasa de interés moratoría
liquÍdada al crédito objeto de ejecución correspondiente a la tasa fluctuante
trimestral señalada por la Superintendencia Financiera de Colombia y no al
enunciado que hace el apoderado en el escrito de contestación de la demanda.

Déclmo hecho: Resulta cierto ya que conforme a lo convenido en la cláusula
cuarta de la escritura de hipoteca la cual fue ABIERTA y DE PRIMER GRADO; es
decir para garantizar el pago de úodas las obliEacíor¡es que par cualqwier
concepto, y conjuntamente cor, srls accesorios, hubiere(n) contraído o
flegare(n) a contraer EL HIP0TE9ANTE ylo eÍ deudar, por Io que se hizo
exigible el pago de la obligación adeudada a través de la presente acción.

Qt¡into hecho: Y también resulta cierto en cuanto a que el pagaré presta mérito
ejecutivo por contener una obfigación clara, expresa y exigible de pagar una suma
llquida de dinero e intereses, de acuerdo a lo previsto en el Art. 422 del C. G" del
P.

EN CUANTO A tA$ PRHT'H$S$¡ONH$ ME E-A MEIV¡ANDA

El apoderado de la demandada se opone a todas las preten$iones de la demanda,
aduciendo que se contaba con una póliza que le cubría el desempleo por lo que
no le era dable al Banco proceder al diligenciamiento y ejecución de los pagarés;
desconociendo que si bien es cierto se encuentra contratado una pólíza Mda
Grupo Deudores VGD a partir del 1 de Enero de2016 con EBVA SEGUROS no
quiere decir ello que se trate del mismo sujeto y que mucho menos el responsable
dentro del contrato de $eguros sea mi poderdante BAINCO tsll-BAc VTZCAYA
ARGEI\¡T^ARIA COLOMtsIA S.,A.

Tal y como se expondrá más adelante Ia póliza Vida Grupo Deudores V,gL¡uE
ctJFNrA SOrs,E! AM,PARO pE pESEMpLEO TAL ygOMCI SE qvlpEruqlA DF
LAS COUDTCTCINES GE¡\HRALFS pE LA TVilSMA,Y AUE Fr",¡$: ArypRrAqA qQR
LA MISMIA DEMANDAPA, motivo por el cual era procedente la ejecución de
obligación en mora como lo habilitaban la literalidad de la carta de instrucciones
inserta en los pagarés objeto de ejecución.

EXCEPGIONffiS DE MÍER¡TO

Respecto a la excepción nominada COERO DE LO Í{O DEB¡00 fundamentada
en que la demandada canceló el pago de la prima de seguro que tenía una
cobertura de desempleo y le cubría 6 cuotas respecto de todas las obligaciones
contraídas con la entidad demandante; es preciso reiterar ef contenido de la
respuesta dada en ese aspecto por BBVA SEGUROS de fecha 14 de Agosto de

2017 doncle se resalta que: la pól¿üsw V&Sf;w ffifatps Me'wdores W@ffii
deí B&VA CffiEüIWffin&.eswtretwda w pwnÉ&r del. & de Mweyq
rig#036 ryS CryffiJ\ryH C(}tr&f,.' Á$ffiÁR0 OE @#StrSd'F&ffiO f,A"L E
cffifKo ss r*vfs$ñrcÍa Etr¿Ás co¡r#f'cgotrfis G&ÁffiJeÁ,etrs &g
¿,A_-{ffi'fs4rur _ü4M#tr0 g@ivi}f'cf(}¡üHs {rfGEtrr&s Ásp ap36J;
respuesta que incluso fr.¡e aportada pon tra rnisnna demandada a! sub-lite con
lo cr.¡al se desvirtúa la tesis formulada en ¡ásta excepción de que se confígura
un supuests cobro de lo no debido en virtr¡d cle la situación generada a partlr
de Ia reclariraciófl de la póliza de seguros cuyo nesultado fue insatisfecilo
p¡-¡es !a póliza ¡'¡o contaba co¡no se dijo anteniorrnente co¡-¡ dicF¡a cobert¡,¡ra.
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Concomitante con lo anteríor nomina € consecuencía de lo anterior Ia excepciónALTERAcIohü El\l El- TIT'ULO VALOR, pré* 
""guñ 

¿r o" haber hecho efectiva larespectiva póliza, las sumas contenidas.en los tiülos valores resultan diferentes alvalor adeudado pues se presume que no corre$ponde, alterándose segun él lasmismas' Respecto a dicha premisa es preciso'manifestar que se procedió aldiligenciamiento de los espac¡os en blánco de todos los pagarés objeto deejecución, siguiendo el tenor literal de la cartá-ce ¡nstruccionél ."gr.1n la cuafseñala:

iFnY

f: En esos términos y encontrándose también la causal hábil para proceder aldiligenciamiento delos mismos conforme al literal v) que reza:

(uj el, Pagwre podrd". díligencdq¡,se euocnd.q exístq. íncwmp¿i.ntlento,
tot's.E o po,rcía.í, de e.a,a.lquier obltgg,aíóm o caotq, s, rwt ce'ga, por
capttw{u Cmf,ereses, w otros eorucepfos ,,1

El BAf$CCI EILBAO VIZCAY.A ARGET{TARIA COIOMBIA S.4., ditigenció los
pagarés donde el 9l literal a) se incluyó el monto por concepto de capitat de las
obfigaciones insolutas y en el literal b) se incluyó el valbr de los íntereses
remuneratorios y moratorios causados a la fecha de diligenciamiento de los títulos,
sin que dicha circunstancia implique ta ALTERACIC'N-}E C;aNTENID0 DE tCIs
TITULOS VAI-ORFS que refiere el excepcionante en $u escrito, pue$ el
fundamento de su medio exceptivo respecto a que se ,'presu me', gue la suma no
corresponda por la falta de reclamación en la póliza, no guarda relación con la
supuesta alteración que sufrieron los pagarés.

Tal y como se ha señalado al no contar con el amparo reclamado por la
excepcionante a la Aseguradora BBVA SEGURO$ y no a mi poderdante BBVA
COLOMBtrA, ya que son entidades diferentes e; independientes no existe
justificación o condición con la que se declare probada la excepción de "alteración
en eltítulo valor".

En tal virlud no le asiste razón al excepcionante, toda vez que no es de
qargo de mi poderdante solicitar la reclamación del seguro ante la
Compañía de Seguros EBVA SEGI¡ROS siendo el legitimado en la causa para
ta! efecto por el contrato de seguro suscrito entre la citada entidad y el aquí deudor
fallecido extendiéndose tal calidad a sus herederos determinados e
indeterminados, exclusivamente el tornador. No obstante y aunque el apoderado
en el medio exceptivo desatiende Ío actuado y surtido ante BBVA $EGUROS
respecto del amparo de la poliza de seguro de vida, la suscrita en ésta
oportunidad aporta copia de las respuestas dadas por la citada Cornpañía de
Seguros frente a la reclarnación.del seguro de vida y la objeción presentada,

fi

acuerdo cgn gl a,tícuto 1058 det Códiso de Comérc¡o.
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Así las cosas, atendiendo a la responsabilidad civil contractual que ostenta la
aseguradora BBVA SEGURO$, se tiene que las partes del contrato de seguro
aquí aludido están definidas claramente en el artfculo 1037 def Código de
Comercio, siendo sofamente el tomador y el asegurador quienes poseen esta
calidad, con lo cual la reclamac¡ón deprecada por la demandada fue resuelta como
corresponde a la entidad BBVA SEGUROS, sin que los efec.tos producidos por la
misma, sean atribuibles a la entidad ejecutante EBVA COLOMBIA, quién para

Consecuente con lo anterior e indistintamente de la respuesta dada por la
aseguradora a Ia reclamación del seguro, no se restringe ni obstaculiza fa
posibilidad de adelantar la ejecución de la obligación impagada al encontrarse en
mora el pago de la obligación contenida en el pagaré base de la acción ejecutiva,
pues por su naturaleza procesal, no permite que pueda vincularse a terceros para
responder por la obligación, cuando no están expresamente determinadas en el
documento ejecutivo, por lo que rni poderdante BEVA COLOMBIA, en ejercicio de
las facultades conferidas tanto en el pagaré como en la escritura públíca de
hipoteca, inicíó la acción judicial ejecutiva exigiendo no sólo la mora en el pago de
las cuotas pactadas vencidas y no pagadas, sino también ef pago total de la
obligación demandada conforme a la clausula aceleratoria inserta en los títulos
valores, sln reu€ ello impllque corno lo expone el excepcionante una
"supuesta" responsabilidad contractr¡a! para mi poderdante, como quiera
c¡ue la aquí demandada, cr¡enta con los nnecanlsmos jurídicos pertinentes
para controvertir si lo considera necesario la negatorla por falta de cobentura
en ¡a reclamación del seguro directannente a quién está llamado o legitimado
pana ello, siendo éste Sscenario iqdicigl inapnopiado ,p3r4 ,sornetqr a pu,
conside-ración los,heghos n:rAtefia de excepcióg

Respecto a la PETICION ESPECI,AL del ilamamiento en garantía a la
Aseguradora tsBVA SEGUROS, es preciso manÍfestar que dicha figura se
encuentra regulada en elArt. 64 del C. G. del P.; el cual reza:

.\rtíqúo 64. Llamll,mients en garantía. Quien afinne tener derecho legal o
confractual a exigir de otro la indemniz,oción del perjuício Ete llegare a sufrir o et
reemholso total o parcial del pago Ete tuuiere que hncer como resultado de Ia
senlencia que se dicte en el proceso que promueua o se Ie prontueua, o quien de

' ecuerdo con la ley sustancíal tenga derechn al sor¿eamiertto por euicción, podrd
pedir, en la demanda o dentro d.el térntitw para contestarta, que erl el mismo proceso
se resuelua sobre tal relacíón,

De la lectura de la anterior norma resulta claro que la figura del llamamiento en
garantía no aplica en el presente caso, ya que si el ejecutado tuviere que pagar

una suma de dinero al ejecutante, as[ tenga derecho legal a exigir de otra persona
el reembolso total o parcial de esa Buma, esa obligación no devendría como
consecuencia de una sentencia que se dicte dentro de éste proceso que se
promueve en su contra, sino de Ia existencia de una obligacíón, clara, expresa y
exigible en contra suya y a favor del ejecutante, la cual constituye título ejecutivo.

Sobre la improcedencia del llamamiento en garantía dentro de los procesos
ejecutivos, la Corte Suprema de Justicia dentro del Exp. T. No.
76001220300A20130026001 de fecha 2 de Septiembre de 2013 con ponencia de
la Magistrada Cabello Blanco, expuso lo siguíente, si bien fundamentado en
norma$ del derogado C. de P., tales normas no fueron modificadas
sustancialmente en el C. G. del P.:

o... de canformidad con el artículo 509 del Código de Procedimiento Ciuil, la defensa
de los ejeantadas se círcunscribe aIa proposición de excepciones, lo Ete, de confera,
descan'ta que ellos tenganfaanltad para uinculsr a un tercero en la condición de
llamado en garantía
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Ciertamente, el citado postulado precísa Ete ofd]erúro de las ótiez (10) días
sigienfes a la notiJicación del ntnndamienfo ejecutiuo, el demandado podrá
ptoponer excepciones de m.éito. expresantáo los lrcehos eru gue se funden (...)
Los hcclws que conftltuten excepciones preuías debet"án aleaarse mediantp
reposición confra el mand.altiento.de pago" (se subraga).

En ese orden, rto lwbío lugar a acoger ta solicitud. que erL ese senticlo eleuó
Pabl.o lragorri Jaranúllo dentro del juicio ejecutiuo hipotecario que se le
adelanta, pues tal figura juríñica es, segtirt se colige de la nnnrls" transcrita,
palrnariarnetlte improcedettte en csur¿fos de esa nahraleza.

En ese orden la solicitud espec¡al se torna improcedente así como la de suspender
la solicitud de la venta en pública subasta, pues es ésta última la consecuencia de
la ejecución y efectivización de las med¡da$ cautelares practicadas en el sub-lite.

P$tuEFA$"

Téngase en cuenta ta y las surtidas en la
actividad procesal y probatoria; así como la aportada por la parte
demandada al sub-lite con la contestación de la demanda consistente en la
respuesta dada por BBVA $EGURAS de fecha 14 de Agosto de 2017 .

En cuanto a la prueba de OFtGlO consistente en requerir al demandante
para allegar la póliza a que se hizo referencia la No. 0110043 objeto de
reclarnación, resulta incondl¡cente en pr¡mer lugar porque la prueba de
oficio es facultativa del Juez; y en segundo lugar ya que como se ha
citado la entidad financiera BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
CCLOlll[BíA S.4., es ¡ndependiente y diferente a tsEVA $EGUROS, por

lo que e$ menester de la parte contra qu¡én se aduce un hecho probar el

supuestg de hecho de la norma que alega (Art. 167 C.G. del P.); que

para el caso en part¡cular sería obtener y solicitar dinectamente ante ia
Aseguradora BtsVA SEGUROS la respectiva pÓliza qL,!e requiere de

manera oficiosa obtener a través de su Despacho

De esta manera, descorro el traslado de las excepciones propuestas por la
parte demandada, solicitando a su señoría cleclara¡"las no probada$, dictando

bentencia donde se ordene seguir adelante la ejecuciÓn en los términos
ordenados en ei mandamiento de pago.

Del Señor..!uez,

6" 51 .775.463 de Bogotá
T.P. 79. 450 c.s.J.


